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ESCRITURA PUBLICA DE Bo 24 y 4 y 
SEG “El 

REFORMA DE ESTATUTOS Ugo, o 

OTORGADA POR: NESTOR RUBEN MARCA LLIVICURA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los veinte y un 
días del mes de noviembre del año dos mil ocho, ante mí DOCTOR WILSON PEÑA 
CASTRO, NOTARIO DECIMO SEGUNDO DE CUENCA, comparece libre y 
voluntariamente el señor NESTOR RUBEN MARCA LLIVICURA. El compareciente 
es ecuatoriano, mayor de edad, hábil para obligarse y contratar, quien manifiesta su 
voluntad de elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 
Reforma de los Estatutos de la compañía “SUPER TAXIS CUENCA C.A., de 
conformidad con las siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA: Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento el señor Néstor Rubén Marca Llivicura en su 
calidad de Gerente de conformidad con el nombramiento que se adjunta, El 
compareciente es ecuatoriano, casado y domiciliado en Cuenca. SEGUNDA: La 
compafiía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Quinto del 
Cantón Cuenca, Dr. Jorge Mantilla Estévez, el 29 de noviembre de 1977, inscrita en el 
Registro Mercantil el 15 de diciembre 1977, bajo el Nro. 137, y se transformó en 

Compafiífa Anónima el 29 de Enero de 1994, mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario cuarto del Cantón Cuenca, Dr. Alfonso Andrade Ormaza, y se inscribió en el 
Registro Mercantil, el 24 de marzo de 1994, bajo el Nro. 80. La Junta General de 
Accionistas en sesión celebrada el 13 de Octubre del 2008, resuelve reformar los 
artículos: décimo quinto literal m).- y trigésimo primero, en la forma constante en el 
acta de la referida sesión que se adjunta como parte integrante de este instrumento. 
TERCERA: Con los antecedentes anotados el compareciente en la calidad en la que 
comparece declara reformados los artículos DECIMO QUINTO LITERAL m).- y 
TRIGESIMO PRIMERO, de los estatutos constante en el acta de la sesión de la Junta 

General extraordinaria de accionistas antes referida; sabiendo que el texto del artículo 
décimo quinto literal m).- dirá; Autorizar operaciones que tengan un costo superior a 
dos remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general; y, el artículo trigésimo 
primero de los Estatutos dirá: El Permiso de Operación extendido por el Consejo 
Nacional de Tránsito para el servicio de transporte en beneficio de Super Taxis Cuenca 
C.A. no se expide a título de propiedad y por lo tanto no son susceptibles de préstamo, 
cesión o venta, ni parcial ni total, de suerte que al perder la calidad de accionista pierde 
también el derecho a esta concesión estatal.- Para poder operar como propietario de una 
unidad en las frecuencias asignadas a la Compañía se requerirá estar en posesión de un 
mínimo de cuatrocientas setenta y cuatro acciones. CUARTA: Todos los accionistas de 
la compañía son de nacionalidad Ecuatoriana. QUINTA: DECLARACION 
JURAMENTADA.- El compareciente en la calidad que comparece, a nombre de la 
compañía declara con juramente no tener contratos con el Estado o sus Instituciones. 
SEXTA: La cuantía es indeterminada. Usted señor Notario, se servirá agregar los 
documentos a los que hago referencia, así como las demás cláusulas de estilo necesarias 
para la plena validez de la escritura pública. Atentamente, f) Doctor Eduardo Landy,



abogado matrícula número quinientos dieciocho del Colegio de Abogados del Azuay. 
Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA SUPER TAXIS CUENCA, C. A, CELEBRADA El DIA LUNES TRECE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. 

En e ciudad de Cuenca, en el focal de lá gerencia signado con el número ocho del 
Termina! Terrestre, el dia ines trece de octubre de dos mil ocho, se realiza la 
Asarílea de Junta Seneral Extraorinaria de Accipristas de la compañía Súper 
Tes Cuenca C. A. siendo tas quince horas, se mida la Asamblea previa 
convocajoña hecha pos el señor Presidente el dia vienes 3 de octubre de dos ml 
ocho. a trevás de Diario El Mercucio. El señor Gerente expone ta situación que 
ataviesa el señor Miguel Reftaldo Cajamarca, actual Presidente de la Compañia, 
fuego de ur accidente de tránsito que su Ho en días anteriores. razón por la cual no 
puede asistir a la presente reunión. Con ta fimalidad de designar a la persona que 
presiva se Junte se procede a der lectura a bs Artículos: 23 de nuestro Estatuto y 
244 de te Ley de Compeñíes, ivego del análisis respectivo le sela designa el señor 
Francisco Coronel Peramo, Primes Woca! Principal para que presida la Junte General 
Ebiieadmess y actua como secreterío el Gerente de la compeñio, señor Nésior 
Rubér Marca, en la que se trata el siguiente orden del día. Primero. Lectura y 
aprobacion cel acta entertor Segunce.- Reforma del Estatuto de fe Compañi: 2.1- 
Reforma del Articulo Décimo Quinto, literal (m). 22.- Refonna del Articalo Vigésimo 
Tercero. 2.3.- Reforma del Articur Trigesimo Primero. El señor presidente soticita a 
secretaría que se proceda a constatar el quónet tegiementaro, asisten los señores. 
loda. Soria Alvamdo, representada por el señor Humberto Aucguila, Bolivar 

Bacuibrea, Franc:s00 Coronel, Netson Coronel, José Loja. Juan Loja, representado 
par el señar Migue! Paguay Rubén Marca, Gustavo Morquecho, representado par el 
señor Pubér Calle, Victor Peñañel, Angel Pomaquiza, Neptali Rojas Manuel 
Síguencio Hemán Vásquez Ánmijos y Rafel Zuña. Todos los señores accionistas 
asdsbtentes cuentan con quinientas tres acelones, a excepción de los señores: Nelson 
Coronei con sañmientas acciones, Ángel Pomaquiza con mil seis acciones y Hernán 
Vásquez con «feciocho acciores, dando un total de siete mil cincuenta y siete 
acones, por lo tente emste el quórum regtamentario exigido por ta Ley. El señor 
presidente pone a cotisidermción de te sele el orden del día. el mísmo que es 
aprobado po: unarnimidag Luego se desarrolla e! pámer punto del oder del dis que 
se "efaciona c9n da tectyra y aprobación del acta antenor, el señor secretaro procede 
a dar lectura del acía, previa sa aprobación del acta el señor Neptalí Rejas ndica que 
er ta msme tete constar tembiés te nómina de tos ecciomastas mesistentes. de perte 
de ía gerencia se explica que anteriormente na se ha venido haciendo constar esta 
ramína, pero que Si asi dispone el seglamento de juas generales, se tomará muy 

er cuenta en lo fitira, Pasamos a tratas el segundo punta del orden del dia que 
hace selación a la selorma del Estatuto de la Compañia. En el punta 2.1.- Que se 
ere al frticulo Décimo Quinto. ótemí (my. el seño: Gerente de lectura el 
mencionado iteral. que dice: “Autorizar operaciones que tengan un costa superior a 
los veimbicezo salenos minos viidles” y hece su introducción indicando que por 
sugerencia de a Superintendendia de Compañias se. debe reformar este fíteral por 
cuanto hace elación a que la Junta General deberá autorizar los gastos que 
sobrepasen +03 veinticinco satanos mínimos vitales y tomando en consideración que 
adualmente e: salario minimo vial es de cuatro dólares, daria un manto tata! de cien 

 



dólares, por ¡o tanto este valor, a la presente fecha, resulta demasiado reducido para 
poder efectuar os gastos que renuiere el giro norma! de la compañía Luego ce 
varas deliberaciones y el análisis respectivo, ej señor Neptali Rojas lanza como 
moción que se Mmoremprte este vetor a DOS REMUNERACIONES SASICAS 
UNIFICADAS CEL TRABAJADOR EN GENERAL. recibiendo el apoyo unánime de la 
sala. Por lo tanto el Articux Décimo Quinto, litesal (mi), reformado dirá: "Autorizar 
operetiones Que tengan un costo supenor a dos remuneraciones bósicas unifcades 
del trabajador en genera”. Luego se trata el punto 2.2.- Que se refese al Articulo 
Vigásimo Tercero, el señor Presidente pide e secreteñe que se de lectura el 
rencióneds erícuto. que dica: “El Gerente será nombrado por la Junte General de 
Acciomstas. éste puece o no ser accionista y durará UN AÑO en el ejercicio del 
cargo. siendo Jactible ser reelegido por perodos iguales. En caso de ausencia o falta 
da Gerente de subrogará el Presidente y viceversa” Luego del anáfsis 
conesponderte al presente frticulo. ta sala se pronuncia por unanimidad que se 

mantenga tel como está en e teforme del 21 de julio de 2008. A confiínuación se - 
tata el punto 2.3.- Referente al Articulo Trigesimo Primero, relbormado £l 7 de junto *. 
de 20. el señor Presidente sobcita a secretaria que se ds lecturá al articuío en " 
riención, que textualmente dice: "El Permiso de Operación extendido por el Consejo 
Naciore! de Triarsto pera el severo de frensporte en benetcio de Super Taxis 
Cuenca S Á.. no se expide a titulo de propiedad y por lo tanto no son suscepiines 
de prestamo. cesión o venta, ni percra! ni total: de suerte que a) perder le celidad de 
socio pierde también: el derecho a esta concesión estetal.- Para poder operar cono : 
propietario de una unidad en las fecuencias asignadas a le Compañia se requenrá , 
estar en posesion de un memo de quimentas acciones”. Se procede a eeñzar yn 
estudio mnucioso de la situación con respecto al númera de acciones que posee 
ceda uno de los señores ecconistas que se encuentres isborando con sus unidades 
en la Compañís y luego de varias defberaciones la sala llega a un acuerdo unánime 
en reformar este articulo fricamente en el número de acciones que debe poseer el 

socio pera pocer operar con su unidad en las frecuencias de la Compañía, dejando 
como minima la cantidad de cuatrocientes setenta y cuatro acciones. Es decir, el 
Artcuto Trigésimo Primero REFORMADO que de la siguiente manera: “El Permiso 
de Operación extendido por el Consejo Nacional de Tránsito para el serñcio de 
transporte en beneficio de Super Taxis Cuenca C. A, no se expide a Mulo de 
propsedad y por do tanto no son susceptibles de préstamo, cesión o venta, ni parcial 
nitotal, de sueste que al perder la cañdad de accionista pierde también el derecho a 
este conceson estate!.- Pare poder operar como propietaño de une unidad en tas 
fecuencias asignadas a la Compañia se requerirá estar en posesión de un minimo 
de cuatrocientas selente y cuatro acciones”. 

Siendo las 16/20, el señor Presidente da por terminada la asambiea, no sin antes 
agradece: a los señores eccionistas por su presence y participación en ta mésma - f) 
Francisco Coronel Páramo, PRESIDENTE ENCARGADO, f) Néstor Rubén Marca, 
GERENTE-SECRETARIO. 

CERTIFICO: Que la presente del original que reposa en los 

archivos de la compañia,    ¿Geéa RAZON. En apticación a la Lev Notarial DOY FE 
ot RUDÉR Mar esk ihtotocopia que añ tocado e es a mi o es FIEL COMPU “GERENTE ¿ote E ETAB Documento que e Sy presentago en 

el. Foja(s) Cuenca, a S 1 ¿AD 
   

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída qué Ie. o / 4 
escritura pública a los otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y Hito. 04 
¿conmigo en unidad de acto. DOY FE. F) Rubén Marca. Ci. 010100194-9, £f) Wilson 

    
a C. Doctor Wilson Peña Castro. Notario Décimo Segundo de Cuenca. Enmendado " 

" : O ONFIERO 
TE mt, EN FE DE ELL E A FIAMO 

TORGO AN 
e 

| 

Es 7 SNC 
e CELEBRACIÓ

N 

y SELLÓ El MISMO DÍA D 

a SA MOTADIA DECIMA SEGUNDA 

PO      
Ey 
AD 

CA 

Wa DEL CANTON UENCA A 

  

DOY PE: Que en fecha de hoy 12 de Mayo del 2009, he tomado nota al margen 

de la escrítura matriz de REforma de Eetatutos, según resolución No. 

09.C.DIC.038, dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca Econ, René 

Bueno Encalada, en fecha 06 de Febrero del 2009,- 
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Y CUENCAECUADOR 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

> DEL CANTON CUENCA 

BE 

DOY FE,- Que, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Intendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 09-C.DIC..0S8, de fecha 6 de febrero del a no sentando la razón correspondiente al margen de la seritura matriz de la Constitución de 1 fila, “ 
PA a Compañia, “SUPERTAXIS 

Cuenca, a 13 de Mayo del 2009, 

   
  

   
asco Viptimilla 

Papión Copnea 

  

: Dr. Francisco Carr 

jo Quino «ies 
Notario O



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—e 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. 09-C-DIC-058 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha seis de febrero del dos mil 

nueve, bajo el No. 266 del REGISTRO MERCANTIL, Queda 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

reformas al estatuto ¿do ña; SUPERTAXIS CUENCA      
05



  

Y 
> FRIA NE 

REPUBLICA Ira 
Y MECCION Al 

pereojngcie EAN 

CIUDADANIA ve 
HARCA LIVE A LEURA AESTOR RUBEN     
   

UA 

OE 

1 

AS 09 - 
1 ñ To. 

ViC1Ó01P4eS 

  

   

   

    

o ECHA LANA NOT, 

CHOFER E + 
10/07/2003 ; 

     

  

MT 

- EN 0203064, 

  
> 

NOV sel VDECIMASEG U
ND DEL CANTON CUENCA 

ASACULTAD PREVISTA EN EL 7 5 DEL ART. 18 

DELA LEY NOTARIAL DOY MUQUELA COPIA QUE TECEDE ES IGUAL 

TADO ANTE MIN 
FOJAS) 

AL DOCUME YO PRES) 

ca >... Dt 1.2) 

  

   

  

   

  

NOTARRE 

DELCANTON 
CUENCA


